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La presentación efectuada por el Arq. Miguel MARTIARENA, por la cual eleva
la solicitud de autorización para la Arq. (Mgter.) María Jimena BEREZOVSKY, con
motivo de desempeñarse como docente libre en el espacio curricular Proyecto I, de la
Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura; y

CONSIDERANDO:

Que se tiene en cuenta lo informado por la Secretaría de Asuntos Académicos.

Que se tiene en cuenta el despacho formulado por las Comisiones Internas de
este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUEL VE:

ARTICULO 1°: Autorizar y convalidar lo actuado por la Arq. fMqter.) María
Jimena BEREZOVSKY, DNI N° 33.752.112 como docente libre en el espacio
curricular Proyecto I, de la Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura,
participando en actividades áulicas v prácticas programadas durante el ciclo lectivo
2017. los días martes de 9 a 13 hs, desde el 8 de abril y hasta el 21 de noviembre de
2017; con una carga horaria total de 112 (ciento doce) horas.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas comuniqúese al Área de Personal y
Sueldos y déjese constancia en su legajo personal y a las Secretarías de Asuntos
Académicos y General. Cumplido, comuniqúese a la Dirección Departamental a la
Coordinación de la Cátedra y al interesado. Cumplido, Archívese.
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS CINCO DÍAS DEL MES
DE MAYO DEÜAÑO DOS MIL DIECISIETE.

RESOLUCIÓN N°: 227
B.D./


